
B. O. del E.--Num. 270 11 noviembre 1971 18127

1. Disposiciones generales

CABRERO

Ilustrísimo señor;

llmo Sr. DircdOl' genúral de PrO-OloC1on lie SI.thara.

ORDEN de 29 de octubre de lf/71 por la que 88 dis
ponen modificaciones en el preslIpttesto de S'ahora.

n~lalivos a documentación y sobre productos se refiere la
present.e Resolución, sc-gun determina la Orden del Ministerio
de Agricultura de fecha 13 de octubre de 1939 en su artículo
noveno. Las Secciones Ganaderas Provinciales extenderán, si
procede, la correspondiente autorizacíón, dando traslado de la
misma a la Sección de Contrasiación de la DirecCÍón General
de Ganadería

Las Delegactones de.los Laboratorios y Depósitos de venta
vienen obligados a cumplimentar los siguientes ext.remos:

al En el plazo de treinta días, a partir de la publicación
de 1101 pre;"ente He~olución en el «Boletín Oficial del Estado»,
soiicitarán d ...~ la Sección Ganadera Provincial su inclusión en
la relación que- de estos Establecimientos se .lievará En las
referidas Secciones Ganaderas. Transcurrido dicho plazo, las
Delegaciones y Depósitos que no lo hayan solicitado se con
siderarán corno clandestinos.

b) Comunicarán semanalmente a la Sección Ganadera de
su provincia la cantidad de HtCUna contra la peste porcina
distribuide, de acuerdo con lo que previene la Resolución de
esta Din.ccciol1 G011eral de fecha 27 de septiembre de 1967
("Boletín Ofíciul del Estado" de 7 de octubre) en su punto sexto.

c} El producto vacunan te contra la peste porcina clásica se
Entregará únicamente bajo prescripción facultativa, archiván
dose las cOlTespondiente" recetas por un periodo minimo de un
'" ño, de acuE'l<do con la Reglamentación vigente en materia de
productos biológicos para la ganadería.

d) Con el nn de normalizar las comunicaciones de las De
legaciones di, 10" Laboratorios a las Secciones Ganaderas Pro
vinciales, 105 p~rles se ajustarán al Il"lodeJo anexo número J, en
fíchas de tamaño lB X 11 centímetros.

En esta ficha individual por Veter[I1i;ll'io se recogon los datos
correspo:1diE'ntes a dosis suministradn;; ;;\ cada Vet('rinario en la
5emanu,

el Lo'> pvrtes semanales se remitirún a la Sección Ganadera
de la p1'Ovincia de su residencia, aunque el Vet.erinario que pres
(Tibió el producto estuviese colegíado pn otra.

n Se llevará un Libro-Registro de entrada de productos in~

¡rHwizantes contra la peste porcina clás:ica y un Libro de Dis
tribución de lQS mismos.

Por el personal ne la Sección Ganndera se girarán visítas de
in,;pecciól1 a la« citadas Delegaciones o Depósitos de venta, y
obligatoriamente una vez al año, pRf8 comprobar el cumpli
miento de cuanto se ordena.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

1." La concesión de un cn~dito extraordinario, por impoy·¡c de
949.769 posetas, en su sección 6.", Obras Públicas, Urbanismo y
Vivienda; servicio 01, Obras públicas; capítulo 6.'" Inversiones
Reales; articulo 63, Obligaciones procedentes de la extinguida
Administración Especial de Hni; concepto 6::11, ..Saldo a favor dei
Cont.ratista de las obras del primer grupo del Embarcadero de
Sidi Ifni,..

2.'l Se crea en el estado letra B de ingresos. capítulo 7.",
Transferencias de capital; artículo 71, «Del Estado~, un concepto
713, ~Inversioncs extinguida Administración Uni,., dotado con la
misma cantidad de 949.769 pesetas.

Concedido, por acuerdo del Consejo de Ministros. en su re~

unión dD 23 de julio último, un aumento de 949.769 pesetas a la
subvención del Presupuesto General del Estado al de Salw.ra,
para Gastos de Inversiones. destinado a satisfacer obli:gaLíon(~s

pendientes de la liquidación definitiva de las obras del primer
grupo de Embarcadero de Sidi Iíui,

Esta Presidencia del Gobierno, en uso de las facultades que
le atribuye el artículo 3.° de la Ley 8/1961, de 19 de aból, sobl-e
Organización y Régimen Jurídico de Sahara, en relación con el
artículo 9.° de la propia Ley, ha dispuesto, para .su i~corporacíón

al presupuesto especial de Saharu, las siguienLes modificaciones
en el mismo:

Lo que comunico a V. 1. para conocimienio y efecto';
Dios guarde a V. 1. muchos n1101;.
l\-.fudrid, 29 de octubre de 1971.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ReSOLUCION de la Dirección General de Ganade
ria por la que se establecen normas complementa
rias sobre vacunación contra la. peste porcii1u ('tü
siea.

La Orden ministerial de Agricultura de 16 de julio de 1971,
en su apartado tercero, dispone que a partir de JO$ novenlH
diüs de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~ queda
prohibido en todo el territorio nacional el movimiento porcino
para vida que no haya sido previamente vacunado contra la
peste porcina clásica y debidamente identíficado. En el apar
tado quinto se faculta a la Dirección General de Ganadería
para dictar las disposiciones complementarías convenientes
para la aplicación de la Orden.

En ,su consecuencia, esta Dirección General ha tenido a I~'kn

disponer:

l." Las Secciones Ganaderas de las Delegaciones Provin
cialos del Mínisterio de Agricultura llevaran un registro actua
lizado de las Delegaciones y Depósitos de venta de produclos
il1munizantes contra la peste porcina clásica, y realizarán en
el plazo máximo de dos meses la correspondiente visita de
inspección, comprobando si reúnen las condíciones adecuadas
para la conservación de dichos productos y especialmente en
orden a su capacidad frigorífica, así como a cuantos extremos

2.~ Las v',cul)aciones contra la pest.e porcína clásica tendrán
que ser l'ealizHdas por Veterinarios colegiados en la provincia
donde radique la cxplotacíón porcína, cumpliendo sobre noti
ficación cuanto dispone el párrafo quinto de la Resolución antes
citada, de fecha 27 de septiembre de 1967,

Los part.es de vacunación, que serán correlativos, se ajusta
rán al modele anexo número 2, en nchas de 16 X 11 centímetros.

3.° A loó' efectos ofJciales. y particularmente en relación.
c(Jn las posibles indemnizaciones a percibir por los interesados,
se consídernrflll como vacunado;:; contra la peste porcina ch'tsica
aquellos animales que,.dcspués de vacunados e identificados, se
haya cursado dentro del plazo reglamentario el correspondiente
pnde de vacul1f-tóól1, debidamente diligenciado, a la Secci6n
Gnnadera respectiva.

Los Yeterimtj'jos no Ululare": del partido donde radique In
explotación en ]a que han vacunado cerdos podritn enviar a la
Sección GanndC-l"H Provincial un duplicado del parte que tie11en
que remitir ¡d Veterinario titular.

El Jefe de la Sección Ganadera Pmvlncial, en el informe pre
ceptivo que debe acompañar a las nctus de indemnizaCIón de
(;erdos sacrificado<; con motivo 'de un foco de peste porcina
africana, sci'lalará de una manera expresa si figura o no en
su archivo-registro el parte de vacunación correspondiente, fecha
de vacunación de los animales y fecha de entrada del citado
parte en la Sección Ganadera Provincial.

4." La guia de origen y sanidad pecuaria para porcinos, esta
blecida por Resolución de la. Dirección General de Ganadería
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de fecha 29 de febrero de 1968, sera la única que pueda amparar
el traslado de animales de esta especie. a partir de ·la· publica
ción de la presente.

Los Veterinarios titulares se abstendrán de extender guias de
origen y sanidad para cerdos en los impresos de guías para
otras especies animales.

Las guías que amparen expediclonescon destino a otra pro
:viucia deberán ir acompañadas. asimismo. de .la correspondían te
guía interprovincial, la cual se solicitará con la debida antela
ción de la Sección Ganadera de la provincia d-e orl~en<

5," Los cerdos que se vacunertcontra la peste porc;ina clásica
se identificarán mediante loscrotales deaplícadón en ~lpabe~

llón de la oreja; aprobadosporlaDireccióriGEm~~-deGaria~

daría, cuyo modelo se _reproduce en . elaIlexo .llúmero.3. qu~

permite conocer la provincia. yel .Veterinario colegiado que
practicó la vacunación.

La identificación setá simultá,.tieaa la vacun.itciÓJl,:'nopu~

diendo aplicarse la marca· máS que en esta -circunstancia y siemo,
pre en la presencia del Veterinario que vac;une,

Cuando losanlmales se sometan a -revacunaciónY,estén ya
identificados, se·. hará constar esta drcunstanciaenelparte. de
vacunación, señalando en el espacio reservado a observaciones
la clavé que neven.

6.° Los ganaderos dispondrán del personal ne.cesariopata la
aplicación de las marcas de identificación en el· ac1Q· de lavacu
nación, abonando, independientennmtede Jos honorartos de
vacunación, una peseta por animal identificado,q'ueto-rrespon~
de a los gastos de distribución, material de grabación, grabado
de la clave y vigilancia.

7/} Los COlegios Oficiales de Veterinarios suministrarán, a
demanda de sus Colegiados, los ctotales de identificación que
éSt()s ilecesiten. yen los que grabarán la. sigla· de la provincia
".{ el número .delcolegiado. También les suministrarán la tenaza
para !iuaplicación. Llevarán el control de entrega de este ma
terial, dando cuenta mensualmente tt la Sección Ganadera Pro
viilcialde los· suministros realizados.

8." A partir de la publicación de la presente Resolución en
el ..Boletín Oficial del Estado., los Veterinarios titulares se ab5
tendran de ,dargtIías de origen y sanidad para el traslado de
cerdos pa,ra vida que no hayan. sido vacunados, como minimo.
con diez diasde antelación. a Su traslado.

9.° La- identificación' individual mediante el crotal auricu
lar se implantará en las distintas ptovinCüls españolas a medida
que la citsa ptoveedorij-deI material lo ponga a disposición de
los· Colegios' Oficiales de Veterinarios.

lO~ El incumplimiento de c1iali10 dispone la presente Reso~

lución sera sancionado de acuerdo con lós· cuadros de penalidad
estableCidos en el vigente ReglamBntóde Epizootias y, en los
'casos que proceda.segiín establece el becréto 802/1967 y demás
disposiciqnes dictadas.sobte esta materia.

.Lo que participo a VV. SS. para Su conocimiento y efectos.
Di(ls .&uarQ.~ a VV. SS. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1971.-EIDire.ctor general, Manuel

MendozaRuiz.

Sres. JefE$ de las· Secciones Ganaderas de las Deleg8.c!on8s
Provinciales del MinIsterio de AgricultUra de toda España.

LABORATORIOS

Delegación de ".; .. ;..• , ,., .. , :',.,;,-

ANEXO NUM. 1

Producto

Semana del ..... al de 197.

Parte semanal de distribución de vacuna corttta la peste porcína al Veterinario don
Localidad , " .•.......... ", Provincia .

(Resolución de la Dirección Generalde Ganaderiade 27 de septiembre de 1967. «Boletín Oficial del Estado~ de 7 de octubre,)

Fecha de la. entrega Cantidad de vacuna en dosis Lote núine,o Fecha de contrastaci6n Observaciones
~--- -----

_ _ , .

,-_ , - , , .

Total ,•...

Lo que Comunico a V. S. para su conocimiento~

Dios guarde a V. S, muchos años.

$('. Jefe de la Sección Ganadera de " ;,;.·.;." ¡ ;H••• ; ••~

.. ,.., , ..

;.. ; " de de 197,.;.. ~

El Delegado del Laboratodo,
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ANEXO NUM. 2 (ANVERSO)

Parte diario de vacunaciones contra la peste porcina cJftsica que formula el Veterinario don ,." ; ; ; !

Colegiado en con el número referido al gn.n2QO ;:Iropiedad de don ~

síto en la finca ", localidad provincia ..•..... , .. "., ... >."." .•

Carácter del tratamiento. O Voluntario. O Obligatorio.

Datos del ganado

N umero Clase Raza Edad Peso Marca Observaciones
de animales o señales

..........._........... .._ _............................. . , , ~ _........ ._...................... _ _................... . ..-..u._

Datos del producto vacunante

Nombre comercial Dosis
Lote

Observaciones

Núm. control Fecha

En " " a , de . de 197.....,;

El Veterinario UJ.

I}) Titular o libre. Este último deb~ remitir ast.e parte €n .J plazo dé, ,uarenL~ y OChtl horas al Veterinario titular.

(REVERSO)

INSPECCiÓN MUNICIPAL VETERINARIA Ai1() 191,;.

DE •• " , .
Parte núm. " ...

Dentro del plazo reglamentario (cuarenta y ocho horas), tengo el honor de poner en conocimiento de V. S, haberse efec~

tuado en est.e partido veterinario la vacunación COntra la peste porcina, {'uyos datos figuran al dorso del presente escrito, y,

formalizado, asimismo, la correspondiente anotación en la cartilla ganadera del propietario número ...... expedida el ......

de " de ; de acuerdo todo ello con lo ordenado por el ilustrísimo señor Director general de Gana~

dería en Resolución de 27 de septiembre de 1967 ("Boletin Oficial del Estado. de 7 de octubre).

Dios guarde a V, S. muchos años.

Sr. Jefe de la Sección Ganadera de ; - ; ; ,;

..... " .. ', , . ..¡ de ; de 197.. ;· ..

El Veterinario titular,
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ANEXO NUM. 3

I

I
I

• I

ptanta

Es¡;;a:hi, 2,1

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 9 de noviembre de 1971 que ntoditicrt
la de 20 de julio de 1971 por la que se regu1a la
exportación de tomate fresco.

lIust.risimo sell.or:

La Orden ministerial de 20 de julio de 1971, en su sec
ción te·reera, apartado 1, medio de transporte, establece la ne
cesidad -de declarar Con antelaCión al comienzo de la cRmpaña
lasc~racterisHcas de 16s servicios' regulares de transporte de
tomate fresco- de invierno desde las islas Canarias por parte
dé las c:ompajjias navieras previamente inscritas en el Registro
de Líneas Regulares de la Dirección General de Navegación.

Teniendo, .en. cuenta que :ésta norma se refiere específica
mente al transporte marítimo de ,tornate canario cuya cam
paña de exportación adquiere entidad significativa a partir
del mes de diciembre, as), como la conveniencia de facilitar
el mayor número posible de servicios de transporte, se consi
dera oportuno 'modificar el páTraío tercero del apartado J,
..Mediol:i:de transporte". que quedará redactado en los siguien
tes términos:

..Antes del 20 de noviembre de 1971 las líneas inscritas en
el Registro de Líneas Regulares de la Dirección General de
Navegación que deseen prestar dicho servicio regular deberún
coinunicar a la Dirección Ger:eral de Exportación:

al Nombre de los buques.
bl Capacidad frigorífica o climatizada y ventilada Estas

capacídadesse darán encest.os de seis kilogramos, suponiendo
la carga "paUetizada·;' a un "paIlets" de altura o su equiva
lente a granel.

c) Sistema de carga y descarga.
dJ Itineratio. duración del viaje,
el Frecuénciade las salIdas._

Esta disposiCión entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el .-Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,
MadJid, 9 de noviembre de 1971,

FONTANA CODINA

¡ Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTO!3. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CORTES ESPAÑOLAS

RESOLUClON de la Presidencia de las Cortes Es·
pañolas por la que se transcribe relación dé, seiiores
Procuradores e~ Cortes de$ignadosa ,paTtiTd~l dlq
20 de julio de 1971.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto ea el número se~undo
del artículo segundo del Reglamento de las Cortes respecto
a la toma de posesión de loS señores Procuradores, ',sePUbli~
can a continuación los nombres de los que han sid:o'desig~
nados a partir del día 20 de julio de 1971, con· indicación del
apartado del articulo segundo de .la Ley de 17 de. julio de- 1942;
a que pertenecen:j

Ap."RTADO el

Don Mariano Fernández GavarrÓll, Pre,~ente del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

APARTADO D}

Don Javier Rico Gambarte, Presidente del Sindicato Nacio~
nal del Metal;

Don Alfredo Santos Blanco, Presidente del Sindicato Na~
cional del Seguro,

Don José Luis Taboadá Garda, Presidente del Sindicato Na
cional de Actividades Sanitarias,

Palacío de las Cortes, 10 de'nov.iembre de 1971.-El Presi
dente, Alejandro Rodríguez de Valcárcely Nebreda.


